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RESOLUCóN NO.293
(24 de julio de 2018)

Por el cu.l .a adopta ol Sl3tema y el Modolo d6 Autoevaluaclón del lnstltuto Técnlco aclonal
de Comerclo I TEMLCO

EL RECTOR DEL INST'TUTO TÉCNICO NACIONAL DE COMERCIO "SIÍTON RODRIGUEZ" DE
CALI, en uso de Bus etrlbuclones legales y én e3peclal las conlefldes por el Estafuto Generel
Artfculo al Llterales J y k, y

CONSIDERANDO

Qu6 EL lnstiluto Técnico Nac¡onal de Cornercio - INTENALCO, es una lnstituc¡ón de Educac¡ón
Superior del Estado colombiano, pública del orden nacional, aprobado por el Minist€rio de Educaci5n
Nacional mediante Resoluc¡ón No. 20500 del 16 de Noviembre de 1979.

Que la lnstitución tiene corno m¡s¡ón: 'INTENALCO FORMA PROFESIONALES CON EXCELENTES
BASES TECNICAS Y CIENTIFEAS, GENERADORES DE PROCESOS DE CAMBIO, CON VEIÓN
FUTURISÍA, CON VALORES ÉTICOS, AUTÓNOMOS Y PERSEVEFANTES, CAPÁCES DE ASUMIR
RIESGOS, DEFENOER SUS DERECHOS, RESPETAR LOS DE LOS DEMÁS Y FOMENTAR LA
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE.' Lo cual implica ofrecer una educación con alta calidad y
para ello requ¡ere contar con un sisterna y rpdelo de autoevaluación.

Que la Ley 30 de 1992 en su Artlculo 55, mendona qus la auloevaluack n inst¡trjcional es una tarea
permanente de las Instituc¡ones de Educación Superlor y hará parte d6l proceso de Acredilación

Qu6 an sintonfa con el Decreto No. 1075 del 26 de Mal,o de 2015, por el cual se expido 6l Reglamento
t)nico del Soctor Educátivo, én especial el apartado V. Reglaméntacktn sobre Eiucación Éuperior,
precisamonla en el titulo 3 capllulo 2, sobre Regislro caliñcádo, ofsrta y desarollo de programas
acadórnlcos de educac¡ón superior.

Que en 6l Dscreto No. 1075 del 26 de Mayo d6 2015, Anfculo 2.5.3.2.2.2. Evaluación de las
cond¡ciones dó cal¡dad de carácler Instituc¡onal. Numeral 3 Autoevaluac¡ón. Plantea 'La existencia o
promoción do una cultura de aut@valuac¡ón tenga en cuenta el diseño y aplicación polfticas que
involucren a los d¡süntos miembros de la comunidad acadénÍca..."aplicadas para nreJorar los
resultados en los de calidad para la educación superior.'

Que la Ley 30 de 1992, en su artlculo 28 consagra la Autonomfa Universitaria y "...reconoce a las
univgrsidades el derecho a darse y modifcar sus sstatutos, designar sus autor¡dades acsdémicás y
admin¡strativas,. -"-

Que el D€creto 1478 dél 13 de julio de 1994, €n su artículo 6', num€ral 4, establece que hs
lnstituc¡ones de Educación Superior, puéden darse'...|a estsuctura orgán¡ca que p€rmita 6l desanollo
acadérnico y administrativo y que lncluya procadimientos da autoevaluaclón pennanento...'

Que el lnstituto Técnico Nacional de Comercio - INTENALCO, a través del desanollo de sus
actividados académ¡cas, y con base en las nuevas pollücas educativas d€l Estado, durante los úttirnos
tres años ha realizado a.lustes a los llneam¡entos y polfücas ¡nstitucbnales que sugieren lá Vi ,,
actual¡zeción de su Modelo de Aubevaluación. Y
En mérito dé lo expuesto,
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RESUELVE:

aRricul-o PRII$ERS: Adoptar en todas sus Partes el sisterna y Modelo de Aulo€valuación del

lnstituto Técnico Nacional de Coriérc¡o -INTENALCO- que foma parte INTEGRAL dsl presente

acuerdo.

anfiCU¡O SEGUNDO: La coordinación y asssorfa para la implementac¡ón, y actuallzaclÓn del

Sistema y Modslo de Autoevaluac¡ón estará a cargo de la Rectorfa en coordinación con las

dependencias de la lnstitución a que le corresponda real¡zar ssta activ¡dad.

aRTíCUIO TERCERO: ta presente resolución rige a part¡r de la fecha de su exp€dic¡ón y deroga

todas las dispos¡cionss que le sean @ntrarias.

Yv cúupuse

Se ñma en Sant¡ago de la los veinticuatro (24) dlas del mes de julio del año dos mil diec¡ocho
(2018)

copi¡: vkáé¡o.l¡ a.¡démk¡

Ehdó: Edl¡¡ñ SáñdEu
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